RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003097, Ent. N°2540/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 06/15 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE) Préstamo BID 2480/OC-UR, convocada para construcciones transitorias en base modular destinadas a Centro de Educación Media Básica en La Barra de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 6/2015 de la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, se dispuso autorizar  la Licitación Pública Nacional N° 6/14 para las construcciones transitorias en base modular destinadas a Centro de Educación Media Básica en La Barra de Maldonado;

2) que  la Unidad de Programación y Monitoreo con  fecha 24/12/14 informó que el gasto derivado del presente procedimiento, se imputará al Proyecto 813 del Programa PAEMFE y se encuentra comprendido en el Plan de Inversiones 2015;
3) que una vez efectuada la publicidad, al acto de apertura, realizado con fecha 11/03/15, se presentaron cinco oferentes:  Pelmon S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Conde S.A.,  Basirey S.A. y  Caliral S.A.;                            
4) que con fecha 13/03/15, el Área Infraestructura realizó una evaluación primaria de las ofertas, señalando que: 
a) las empresas Pelmon S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L. y Conde S.A.  presentaron toda la documentación, en forma correcta;

b) Basirey S.A.: omitió presentar la declaración jurada del representante legal y del representante técnico, el cuadro de número y detalle de categorías del personal asignado a obra, incluyendo y detallando en renglón separado el número de operarios dependientes de los diferentes subcontratos. La declaración de la empresa cuenta con equipo y personal disponible y suficiente, listado y declaración de antecedentes, y la certificación de idoneidad de los subcontratos, listado y declaración de antecedentes y la certificación de idoneidad de los subcontratos que actuarán en la obra; listado de obras en ejecución y comprometidas y la constancia de que la empresa ha ejecutado obras edilicias con posterioridad al 01/01/03; y 
c) Caliral S.A. omitió presentar listado de obras en ejecución y comprometidas, y presentó una variante a la oferta básica solicitada que presenta soluciones constructivas dimensionales de componentes y de prestación diferente a lo solicitado;

5) que con fecha 23/03/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, realizó el estudio de la documentación presentada, señalando que las ofertas que incurrieron en omisiones, deben presentar la documentación faltante, otorgándoles a tales efectos un plazo de dos días hábiles bajo apercibimiento de no considerarlas;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló, con fecha 08/04/15, que las empresas cumplieron con la presentación de la documentación formal solicitada;
7) que con fecha 08/04/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, atendiendo al análisis formal y técnico de las ofertas, sugirió adjudicar a Caliral S.A., por haberse ajustado a lo requerido en el Pliego, y ser su oferta la de menor precio comparativo, por un monto total de $ 23:364.444 (incluidos  obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales);                         
8) que con fecha 14/04/15, la Unidad Financiero- Contable del PAEMFE manifestó que el informe de la Comisión de Adjudicaciones está en un todo de acuerdo con lo requerido por el Pliego de Condiciones; y que por tanto no tiene objeciones a que se realice la adjudicación a la Actividad 3.1.1.2 - Mejoramiento de Centros Educativos; Construcción y equipamiento de Centros del CES, Obras con cargo de contraparte local, por un monto total de obras más imprevistos de                       $ 23:364.444;
9) que por Resolución Nº 41 (Acta 32) de fecha 06/05/15, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Caliral S.A., por un monto total de $ 23:364.444 (incluidos obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
10) que mediante Documento confirmado de Compromiso N° 1118 de fecha 20/04/15, se imputó al Programa 001,   Proyecto 813, Objeto Gasto 382, Auxiliar 000, Descripción “Otras Edificaciones”, la suma de $ 23:364.444 financiamiento contraparte local, a efectos de financiar la presente erogación;

CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez  efectuado el control al momento del otorgamiento del Contrato de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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